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CAUSA PENAL: 260/2012 E-2

AUTO QUE AGREGA CONSTANCIAS DEL ACTUARIO Y ORDENA NOTIFICACIÓN POR LISTAS.- En San José el Alto, Querétaro, Qro. a 22 veintidós de diciembre del 2021, dos mil veintiuno.

Se tienen por recibidas en Secretaría de Acuerdos de este Despacho Judicial tres constancias realizadas por la actuaria adscrita, de las cuales se advierte que no fue posible notificar a los ofendidos Israel Ramírez Ferruzca y J. Cruz González Martínez, así como a Nancy Mata Pérez en su carácter de deuda del extinto Pablo Ortega Aguilar, el auto de fecha 16 dieciséis de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, haciendo constar que se constituyó en el domicilio ubicado en carretera a Chichimequillas kilómetros 8.5, San José el Alto, Querétaro, específicamente en el Centro de Servicios de Justicia, planta baja, Comisión Estatal de Atención a Víctimas, lugar en donde es atendido por una persona del sexo femenino, quien dijo responder al nombre de Adriana Trejo, la que manifestó que ahí no reciben notificaciones de los ofendidos, únicamente a nombre de los asesores jurídicos, razón por la cual no fue posible dar cumplimiento con lo ordenado.
A LO QUE SE ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 58, 60, 62 y 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado, agréguense a sus autos las constancia actuariales de cuenta para que surtan sus efectos legales correspondientes, quedando por enterado este Despacho Judicial de su contenido y tomando en cuenta a que de autos no se advierte domicilio alguno donde pueda ser debidamente notificados los ofendidos Israel Ramírez Ferruzca y J. Cruz González Martínez, así como de Nancy Mata Pérez en su carácter de deuda del extinto Pablo Ortega Aguilar, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 67 del mismo cuerpo de leyes anteriormente citado, las notificaciones del auto de fecha 16 dieciséis de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, del presente auto y los subsecuentes les surtirán efectos por listas del Juzgado a los antes mencionados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó el Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa legalmente ante el Secretario de acuerdos Licenciado Juan Pérez Martínez, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-
PUBLICACIÓN.- El 23 de diciembre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 

NOTIFICACIÓN.- El ________ de diciembre del 2021, se notifico del auto que antecede el Fiscal de Procesos, quien de enterado dice que lo oye y firma:

CONSTANCIA. El 22 de diciembre del 2021, el Secretario de Acuerdos, hace constar que las notificaciones del auto de fecha 16 de diciembre del año en curso, del presente auto y los subsecuentes le surtirán efectos por listas del Juzgado a los ofendidos Israel Ramírez Ferruzca y J. Cruz González Martínez, así como a Nancy Mata Pérez en su carácter de deuda del extinto Pablo Ortega Aguilar. Conste.

PUBLICACIÓN.- El 23 de diciembre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 


